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La Plata, 8 de mayo de 2024

Señor,
JUAN PABLO CARDOSO FIERRO
Barrio Esperanza
cardosofierroj@gmail.com
Neiva- Huila

ASUNTO: NOTIFICACION RESOLUCION EN PÁGINA
ELECTRÓNICA Y EN LUGAR DE ACCESO AL PÚBLICO
DIRECCIÓN TERRITORIAL HUILA DEL MINISTERIO DE
TRABAJO
Radicación No. 11EE20217241001000002506

Teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido posible comunicar al señor JUAN
PABLO CARDOSO FIERRO, ya que de acuerdo con el reporte de la Guía No.
RA356844788CO “NO EXISTE DIRECCION” de la empresa 472 SERVICIOS
POSTALES NACIONAL S.A, NO HA SIDO POSIBLE COMUNICAR, Y EN
CUMPLIMINETO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 96 DE LA Ley 1437 de 2011,
se procede a notificar por Aviso a través de la Pagina Web del Ministerio de
Trabajo y en lugar visible del Acceso al Publico de la Dirección Territorial del
Huila, del contenido de la Resolución 0316 del 29 de abril del 2024, “Por medio
de la cual se Resuelve un Procedimiento Administrativo Sancionatorio”,
proferida por LA INSPECTORA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA PLATA
HUILA ADSCRITA AL GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
CONTROL – RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS-CONCILIACION-DE LA DIRECCIÓN
TERRITORIAL HUILA DEL MINISTERIO DE TRABAJO

La presente comunicación permanecerá publicada por el termino de CINCO (5)
días hábiles, contados a partir del día de hoy 8 de mayo del Año 2024 hasta el
día 16 de mayo del 2024.

En consecuencia, se adjunta una copia íntegra y auténtica de la decisión aludida
en treinta y cuatro (34) folios.

Se advierte que esta comunicación se considerará cumplida al finalizar el día
siguiente al de la FECHA DE RETIRO de esta comunicación.
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Atentamente,

MILDRED ANDRADE LEGUIZAMO
Auxiliar administrativo






































































